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Ministerio de Asuntos. ExteriOres de los P~Í88s BajOs. Dicho Mi~
-nistería enviará por via diplomátiCa una copia certificada con­
fonne a cada uno de los ~stados contratantes.

El Conv~rtio entrará en vigor entre los Estados que no ~ayan;

formulado objeción y el territorio o los territorios de cuyas
relacionesintern.acionales esté encargadO' el Estado de que
se trate, y para el- cual apara los. cuallils se haya efectuado, la
notificación, a los seis'meses de la comunicación hecha por el

""MinisterIo de ,Asuntos' Exteriores de IosPafses BajoS" a que, se
refiere el párrafo anterior:

.ARtICULO w

Todo Estado no represent~do en la Octava SesiÓn de la
Conferencia podrá adherirse al presente Convenio, a no ser
que uno o varios Estados que lo, hayan ratificado ,se opongan
a ello en un plazo de seis meses' a partir de~ lacomunieaci6n
hecha par el Góbierno de los Países Bajos de dicha adhesión.
La adhesf6n se efectuará en la forma- prevista' en el párrafo 2
del articulo 7. '.'

Las 8dhesiou_es sólopodrántenei-lugar después de la entra­
da en vigor del presente Convenio. conforme a loestablec1do en
el párrafo 1 del artículo 8. .

A!tTICULO 11

Todo Estado contl'"atante, ar firmar' o ratificar el presente
Convenio, o al ~dherirse al mismo, podrá reservarse el dereoho'
de no aplicarlo' a lQJ: hijos ,ad()pti\'bs.

ARTICULO 12

El presente Convenio tendrá una durac'¡ón de cinco anos a
partir de la fecha indicada en_el párrafo f del artículo 8_

Este plazo empezará a _transcurrir desde -dicha fecha, - inclu­
, so para ,los Estados que 10 hubieran. ratificado o que se hu­

bieran adherido posteriormente. '
'. El Convenio se entenderá renova-dotácitamente por períodos

de ci,nco años, salvo que fuere denunciad(}.
Le; denuncia deberá notificarse ál Ministerio de Asuntos Ex­

teriOl:'es de los Países Bajos por. lo i'menos seis- meses- antes de
la expiración.' del plazo de duración, Y'dicho Ministerio la. pon­
drá en cqnocimientó de' todgs los demás Estados contratantes.

La denuncia. podrá, limitarse a los territorios o a alguno de
los territorios indicada,s en él párr-8;fo 2 del-artículo'9, conforme
al cual se- hará la. oportuna notificación.

La denuncia sólo surtirá,efectos con respecto al Eitado que
la -hubiere notificado. ,El Convenio seguirá en vigor para loS
demás Estados contratantes.

En fe de, lo cual los .1nfnt'scrítos.- debidamente autorizados,
firman el presente Convenio.

Hecho' en ,La Haya el 24 de octuóre dé 1956 en un solo ejem­
plar, que sera' deposita<lo en los archivos del Góbierno d,e los
Paises. Bajos y del· que Se entregar'á una ·copia certificada cOn­
forme, por via diplomática, a todos los Estados representantes
en la Ottava Sesión de la Conferencia de' La Haya de Derecho
Internacional Privado. as! conio a los Estados -que se adhieran
ulteriormente. . , '. .

El Instrumento, de Ratificación de España al presente Con­
venio fué depositado ante el Go'Qlerno del Reino· de los Países
Bajos el día 27 de marzo de 1974.

. El presente 'Convenio entrará en vigor para España el 26 de
mayo de 1974_. '

Lo que se hace. público para conocimiento general.
Madrid, 22 de abril de 1974.-El Secretario general Técnico

dei Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique thomas- de Ca-
rranza, . . •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

para completa,r la. representación familiar en Cortes de la in­
dicada provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar~

ticul~ catorce del Reg\tmento de las _Cortes y.estab-mcido en la
Ley de Representación Familiar de veintiocho de junio de mil
novecientps sesen.ta_ y siete, Decreto mil setecientos noventa y
-seis/mil novecientos. sesenta y siete, de veinte-de.-julio, y demás
disposiciones concorda~.teg y complementarias, especialmente la
disposición final cuarta de .1&, citada Ley de Representación
FamiUar. .

En' su virtud, a propuesta del. Ministro de la Presidencia
del Gobierno. prevía deliberaci6n del Consejo de Ministros
en su reunión 'del día tres dé mayo de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se convoca elección parcial para
designar .un Proc,urador'6n· Cortes dé representación familí~r

por ·la provincia· de Baleares, por el tiemPD que resta de la
preselJ,te legislatura.¡ convocada por el Decreto_ mil novecientos
seis/mif .novecientos setenta y uno, de trece· de agosto.

Dos. Esta elecCión se desarrollará conforme a -lo dispuesto
en la Ley de Representación Familiar de veintiocho de junio

.. de mil noveCientos sesenta y siete, Decreto. mil setecientos no­
venta- y seis/mil novecientos sesenta y alete,. de veinte de
julio, y dispooiciónes concordantes y complementarias. Los
.plazos señalados en las anteriores disposiciones se Intenderán
referidos a dias naturales. .

Articulo segundo.-Uno. La elección se celebrará el día doce
de junio de mil no"ecientos setenta y c';1atro. .

Dos, Regirá'Q. como' modelos oficiales para las papeletas elec-'
torales y para las certificaciones de' voto los establecidos respec­
tivamente por las Ordenes de la· Presidencia del Gobierno de
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y siete· y de
veintisiete- de septiembre "de ttli,l. novecientos sesenta y siete.
Para la emisión del voto por córreo se seguirán las instruccio­
nes, generales y las. especiales ,para esta ele.cción contenidas en
la Orden del Ministerio dé la Gobernación de doce de septlem­
br de mil novecientos sesenta y siete· a, en su easo, las que
dicho Ministerio pueda dictar. -

Anticulo tercero.-LasJuntas Múnicipales, Provincial.y Cen­
tral del Censo actuarán en la forma prevenida por las di8posicio~

nes en' vigor, adoptando segu~damente a la publicación de
este Decreto las medIdas necesarias .para el mejor desempefto
de las funciones que les vienen encoJllendadas. La Junta Pro­
vincial observarA lo dispuesto en 'la Orden de la Preside_ncia. del
Gobierno de doce de septiemtt'e de mil novecientos sesenta
y siete,

, - Artículo cuarto.-La campaña electoral no podrá dar co­
mienzo hasta que- Se haya efectuado la proclamación de can~

didatos, y terminan" veinticuatro, horas antes de las sefialadas
para la votación;· se ·desarrollará·de-tal' forma que ofrezca
a todos y cada· uno de los candidatos proClamados· análogas
oportunidades. La télevisión y las emisoras oficiales. de radio no
podrán difundJl' información que pueda atraer la atención.de los

> electores hacia determinado o determinados candi~a.tos. ni e~i­

tir intervencio.nes .de éstos.

Artículo ql;linto.-Los ap~etan1ientos electorales a que se
refiere e'lárticulQ treinta y uno de la Ley Eledoral, de ocho de
agosto de· mil novecientos siete; podrán ser cónferidos ante el
Secretario de la Junta Provincial del Censo en la fonna
prevista' en el Decreto dos mil trescientos dos/mil novecientos
sesenta Y' siete, de dieciséis de septiembre.

Articulo' sexto.-El plazo para la in~rposición de recurso
contra la vaJide41: dala votación' será de dos días natu.ralesi el
mismo plazo se aplicará a los recurs.os contra las resoluciones
de la Junta" Provincial del Censo sobre la validez de la vo­
tación.

9154 ,DECRETO 124'1/1974, de' 3 de mayo, por el que se­
convocan elecciones parciales para la designación
de un Procurador en. Cortes, en. representación de
la familia, por.la prov~ncia de Baleares:

Vacante uno de- 10$ cargos de Procurador en Cortes en re­
presentación de la faD1;ilia por'la provincia de Baleares, por fa­
llecimiento de BU titular, procede convoca~ elecciones parciales

Articulo séptimo.-Por el Ministerio de la Gobernación se
darán las instrucciones precisas. a través del Gobierno Civil,
para atender eleumplimiento de lo _establecido en el Decre­
to mil $etectentos noventa y seis/mil novecientos sesenta y siete,

, de veinte -de julio, en orden R' las actuaciones que deben practi~
car los Ayuntamientos y sus Presidentes en relación CQU la
elecéión.

El Ministerio de Información' y Turismo adoptará las disposi­
ciones oportunas en _cumplimiento ·de lo establecido en los ar~

tículos quince y diecisiete~ tres, del Decreto citado.
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Artfculooctavo.-8e ,autor1z& a ~ la Presidencia del Gobierno
para. ~188 ·dispoaicfonee .complementarlas que requiera' la
apUc&dóIi ~e eate-Decreto. que entrará W1 vigot el dia siguiente
do su publlcaclón en el .BoI'~ 0Ilc1al &1 Estado•.

Asi lo dispongo por ·01 p""';'to Decreto. dado on Madrid a
tres de mayo de mil no~entos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

El MtnlskO ele 1& PretidenC1a del Gobiérno,
ANTONIO 9ARl\O MAB~INEZ, '.

MINISTERIO DE· HACIENDA.

ORDEN -de 30 de abril, 'de 1974. sobre financiación
eH vivient:&': de protección or~tcd del prOfJmma de

'coMtrucckm6' para el afta 1914;

Ilustrfstmos sei'l:oresl:

El MInisterio de la Vivienda ha aprobado el programa de
const.ruccf9tt de vivWndas de J)I'O'tecclón-oftclal para el pre~nte
"jerciclo. con _bl l1úIr1ero r c.IaBE\. de viv1en<4Ls que -han de. sel'
objeto .deCfJiftcación -proVisional durante el mismo. -

Para '·la :Onanciaciónde iaIes, viviendas, este -Ministerio ha
tenido a"bien d.kpon~ los1gulente:

Unlco.~Los. promotores o compradores de las viviendas de
proteccJón -oficial .Incluidas en el programa del año 1974. apro­
bado .~.el':M1nJ.sterto de la Vivienda, podrán obtener los si-
guientes cndltoa,· ~ .

1; ~ PROMOTORES

Al VIviendas destinJujas a venta.

al Grupo ¡,

1.· Los Bancos Inscritos en el Registro de Bancod y Ba:nque~

. roS y' laS CAjas de' Aho1Tos con cargo 8. recursos de .libre dis­
posiclÓD .J?bdrán Conceder alós. promotores d'e esta clase de yt~
vIandas'un cr6d1to quanoexoeda del sopor lOOdal preSUPUMto
protoglblo ni de· la.cifra da 2'IS.OOO _tu 1I0r vivlonda.

LoocantidodoS que las CaJ.. da·Ahorro invlortan on ostoe
prés~ 10 serán .oori. 'Cál"go a los fOildos de Ubre disposición,
aunque se t;ratedeprotn?torelf1lin Animo de lucro. ' '

b:t Subvencionadas:

2.0: Conb1dependencia de 'la ~ubvenc1ón de 30.000' pesetas.
por.,lviendapodráJi. solicitarse de las Cajas de Ahí)rro y de
la .CAja ;J'ostaLde Ahorros.. _cricUtos ha8~ 2.700 pesetas, por me..
trocClU\dradO de: superf1Cfe constnrlda, con un máximo d~l 70 por
100 lIol __esto proteglbla. Ellta 'préstamo se podrá fonnalj­
zar )lIla wz.oPtfnlda 'por'loS' promotores· la Cédula de cal1f1c&·\
ción proviálonal.

En las proJDoclones"tle·Zo o más, ViviendaS, el préstamo, en
las oond1ctones anteriormente; inditada&, podrá" fler Solicitado.
asitntsmo del Banco·de CrédIÍG a la Construcción.

el Plazo' de amortización:'

3.. El PI4z0 de amortización en ambos regimenes será de
cinco años, durante el cua] se satlsfarán únicamente los in~

tereses' devengadóB. Cuándo las viviendas Inicialmente califi­
cadas ,para venta no .~ubieaen:sido vendídasal c<lQduir eLpla­
%o. menci011BdO ,d~. dtWo lilas, el promotor podrá optar por- el
re1ntegro del préStaino,· oor solicitar el cambJo de destino de
venta por ~l de· alquilE'r, pudiendo en este caso concertar la
amortización del préstamo. en' tréee anualidades ig1,lales.

dJ ·Grupoll,

4.D Los promotores de·v~viendasdel-grupo 11, excepto en su
categ~ de,tlUbvenciOIlad'aa. podráZl solicitar del Banco·de Cré~
dUo a laConstrucc1ón ~un J)l'éstan1t? que: no excederá del .90 por'
100 del presu.P~esto proteglbl., ni .de la' .cifra absoluta de pe­
I:¡etas 415.900. Este préstamo Se amorti7.ará en anualidades igua~
les o progresivas en un plamo, de diecioCho años máS dos decarencia. . ~. . . ,

B). Vivienda. desttnadas G alquiler; o uso propto ó acceso, dif6~

rido c.'fa prop~.

Sro Cuando las viviendaS' se destinen a alquiler. uso propio ~
o para el 'acceso a la propiedad lnmoblliaria. la cuantía del ~
préstamo será la ,misma que 'se fija para las. viviendas destina~ :
das a la' venta en los números primero, segundo y cuarto de I
esta Orden. ,.

6.CI El plazo de amortización de estos préstamels. será dEJlo .
, dieciséis anualidades iguall9:S, rilás dos. años de carencia, La .'

autorización de venta de las viviendas que se hubiesen acogido "
a estos préstamos no .podrá ser concedida. sin la· previa cance- ~

.iadón del ¡p.ismo. ~ este caso,. los' créditos p~r&Onales que !
pudieran concederse a los compradores de las indicadas vivien·
das nó se comp1Jtarán en el cupo de regulación especial de las [
Cajas~ de Ahorr0!i. excepto "en. el supuesto de que previamenté
hubiesen sido arrenda~rios de ellas, por más de cuatro ahos.

el Cooperativas promotores.

7:' Las coperativas que ~romuev~!! la construcción de"vi­
viendas, de protecci~D oficial,conexclusi6n de las del grupo pri~

mero y primera categoria del grupo segundo, y que agrupen
-a 'trabajadores ens:;uadrados en 18 ·Organización Sindical y afi­
liados, al MutualIsmo Laboral, podrán completar esta· finan':
ciaci6n hasta el ,80 por 100 del presupuesto protegible, bajo
la forma establecida· en el articulO 39 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 197-4 ydisposiclones complementarias
que lo desarrollan. _

11. CREDITOS A LOS COMPRAOORES PARA ACCESO
A L,A PROPIEDAD' INMOBILIARIA

•A) Grupo 1:

8.0 .El" comprador de- una ,vivienda oficial de este grupo, ca·
lificada defInitivamente, podrá solicitar de las Cajas de Ahorros
C.oilfederadas. y de la Caja Postal de.Ahorros UD ,préstamo para
el acceso a la' propiedad ~mobiliaria que tio podrá exceder
del 7-0 por 100 del precio de venta autorizado en la cédula de
calificación ,definitiva ntdel limite máximo' establecido en el

. número segundo de la Ordenminfsterial de 31 de enero de
1~3. .

A estos efectos Se apl1cará lo disP'U~sto en,el párrafo.segun-
do del número noveno;' .

B) Subvencionadas.

9.0 El comprador de uila vivie.ndamlbvenciOllada, calificada
defiti1tivamente con posÚlriortj;iad al 1 de enero· de . 1973,. des­
tinada a su venta. 'podrá solicitar de la.s Cajas de Ahorro, o

.en su oaso' del Banco de Crédito. s' laConstruc.ción, si por estta­
Entidad se hubiese financiado el préstamo 41 promotor, un
créditp que, no podrá'exceder del. 10 pqr 100 del. precio de ven­
ta, aprobado en l~ ~du.Ja de ~1if1caelón def.fnitiva ni de la
cantidad máxima de 690.000 'pesetas por vivienda.

PQdrán,. igualmente, los compradores de viviendas subvencio­
nadas establecer en -la. escritura públ1ca de compra' la subroga­
ción en el importe del préstamo concedido al promotor:. en ,cuyó
caso éste tomará el carácter dep*~ al comprador. y el
plazo de amortización .será· el previsto en la reg~a segunda del
número J.1 de· esta Orden, de acuerdo C9D lo que al efecto se
haya previsto en la.escritura de préstamo. Sin perjuicio de dicha
subrogación,ei compradox podrá solicitar, en BU caso, la am­
pl1acióndel importe, del préstaing-~l1astaun total del 70 por, 100
del precio de venta. Podrán,l~aImente.las Entidades de crédito
establecer con el prorr.otor en ·111 9scritura inicial de'présf.amo e
hipoteca el importe total del préstamo destinado a la construc­
cióny venta de la vivienda. En este caso, será condición~indis·

pensable para lQ. entrega de las cantidades que· excedan de la
cuat\tia. destinada' a la construcción, el otorgamiento de la
escritura pública de. compraventa. En la escritura inicial de
préstamo se establecerá todo lo pertinente acerca. d,e la entrega
de préstamo 'ypJazodeamortización, en caso de venta. En la
escriturad(;l c:omprave~tase establecerá la subrogación del corñ~

prador en el préstamo y lá. hipoteca y la forma dé hacer efectiva
la diferencia pendiente hasta. el iota¡' i~pótte del préstamo.

Cl Familtas numerosas.

10. Cuando el adquirente de.una 'vivienda dell grupo 1 o
subvencionada se halle en posesión· del título de familia numé­
rosa, además de 'poder obtener -unCrédi~ hasta el '70 por 100
del precio de, venta. no e~tará afectado por loa limites máx~mos


